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Decisión Previo a Aceptar Subrogación 

 

Dado que la documentación que allega el subrogatario data de 2018 y no se allega 

ninguna certificación de la calidad con la que actúa el señor Orlando Alfonso Mesa, 

pues no se sabe si hace parte de la entidad demandante o Covinoc S.A. (quien no 

es parte en el expediente). En ese orden de ideas,  se requiere a la parte actora 

para que ratifique lo manifestado, aclare si es total o parcial la subrogación  y 

acredite lo correspondiente.     

 

En igual sentido, aclarará el abogado Elkin Enrique Gómez Ríos la calidad con la que 

actúa, pues por un lado se encuentra como apoderado del demandado DAVID 

GÓMEZ RODAS y ahora pretende fungir como representante judicial del subrogatario 

de la parte actora. Lo anterior, a fin que no vaya a incurrir  en posible falta 

disciplinaria.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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